
 VISTO: 

           La Información a  las Subgerencias Operativas Regionales  del Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial (INTI) dada a conocer el lunes 22 de julio último, 
que desafectaría a las oficinas locales,…

 Y CONSIDERANDO 
 
        La Fundamental  labor desarrollada  por las Unidades de Extensión del INTI en 
nuestra región, 
        Que  esta Unidades son de vital importancia para  el aporte al desarrollo 
regional. Por todo lo expuesto  por UNANIMIDAD  de  todos los ediles presentes ….

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE

SANCIONA  CON FURZA DE  DECLARACION

     Expresar honda preocupación y nuestra solidaridad por la situación que 
atraviesan las Delegaciones del INTI  de Capilla del Monte y Cruz del Eje con el 
cierre de sus oficinas. Asimismo, solidarizarse con el reclamo de quienes allí 
trabajan en defensa de sus derechos y de su fuente laboral.
    Este cuerpo observa con preocupación la perdida de la importante labor que 
estas Unidades  de Extensión realizan en la región, aportando al desarrollo local. 

  
RESOLUCION Nº 4133/24

Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 25 
días del mes de julio del año 2024.- 


